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S U M A R I O

P A R T E  OFICIAL
M inisterio de H acienda:

Real orden declarando el tipo medio del cambio durante la 
n r im era  quincena del m es actual y la reducción que co
rresponde en  la liquidación de derechos que para su pago 
en oro se efectúen en las Aduanas en la segunda quince
na del m es corriente.

Otra disponiendo que las clases de tropa del Ejército y  A r
mada y dem ás asimilados que, no prestando servicio, se 
encuentren en situación de reserva, reclutas disponibles, 
licencia ilim itada ó sujetos á revisión de expediente, es
tán obligados a proveerse de la cédula personal que les  
corresponda.

A dm inistracion  cen tral
Ministerio de Marina.—Dirección de H idrografía .— Aviso á 

los navegantes.
Ministe7'io de la Gobernación.—Dirección general de Sanidad.— 

Resum en de las defunciones y nacim ientos ocurridos en 
las capitales de provincia de España durante el m es de 
Julio del año actual.

Subsecretaría del Ministerio dé Instrucción pública.—Nombra
m ientos hechos á propuesta del Ministerio de la Guerra.

Adm inistración provincial:
Recaudaciones de Hacienda de Fariete y Pina de Ebro.—P rovi

dencias de apremio.
Dirección de las minas de azogue de Almadén.—Subasta para 

la contratación del sum inistro de ú tiles, herram ientas y 
otros efectos.

Distrito universitario de Zaragoza.—Vacantes de Escuelas de 
niños.

Adm inistración municipal:
Monte de Piedad y Caía de Ahorros de M adrid .— Estado de 

las operaciones verificadas en este Establecim iento du
rante la últim a semana.

A dm inistración de justicia:
Edictos judiciales.

P A R T E  N O  OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

A V I S O

L a s  o fic in a s  de la  GACETA DE MADRID1 s e  h a lla n  
e s ta b le c id a s  en  la  c a lle  de C a rre ta s , n ú m s. 2 3  y  2 5 ,  
p r in c ip a l.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 

la Ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti

zaciones diarias oficiales de la primera quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período lia sido el de 33,33 por 
ciento, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 25 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pag’o en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la segunda quincena del mes de Noviembre 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios grnarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1903. BESADASr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la De
legación de Hacienda en Salamanca, indicando lo con
veniente que sería que se publicara una disposición de 
carácter general, determinando el alcance que tiene la 
excepción que, respecto á las clases de tropa, se esta
bleció en el art. 9.° de la Instrucción de cédulas perso
nales de 27 de Mayo de 1884:Resultando de antecedentes que, sin embargo de 
haberse insertado en el Boletín oficial del Ministerio de 
la Guerra la Real orden que en 19 de Julio de 1885 ex
pidió el de Hacienda, declarando que sólo estaban ex
ceptuados de proveerse de cédula personal las clases de 
tropa del Ejército y Armada y de los Cuerpeas asimila
dos que prestan servicio activo, existen Alcaldes que 
entienden que dicha excepción comprende a todos los

mozos útiles que han ingresado en caja, mientras no 
hayan transcurrido los doce años en que se encuentran 
sujetos á ingresar en filas:

Considerando que, aun cuando dicha Real orden no 
fué publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , no por eso es 
menos cierto que el hecho de hadarse inserta en el Dia
rio oficial del Ministerio de la Guerra obliga á los Al
caldes y reclutas disponibles á cumplirla; y

Considerando, no obstante, que, á fin de evitar du
das y dilaciones en el pago del impuesto, conviene se 
dé la mayor publicidad á lo prevenido en dicha Real 
orden;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y lo informado por la Inter
vención g’eneral de la Administración del Estado, ha te
nido á bien disponer se declare con carácter general 
que las clases de tropa del Ejército y Armada y demás 
asimilados que por no hallarse prestando servicio acti
vo se encuentran en situación de reserva, reclutas dis
ponibles, licencia ilimitada ó sujetos á revisión de ex
pediente, están obligados á proveerse de la cédula per
sonal que les corresponda, con arreglo á las tarifas de 
la Instrucción del impuesto de 27 de Mayo de 1884.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1903. BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE MARI NA

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.
SENO MEJICANO 

M éjico.
Yucp.tán (costa N. E .)—D estrucción accid en ta l del Faro  de la  is la  Cozumel..

Notice to Mariners núm. 37¡ 1.852+ Washington, 1903.
Núm. 7 3 5 , 1903.—El faro de la iñla Cozumel, en la costa 

¡ NE, del Yucatán, ha sido destruido por un ciclón.

Nota. Como hay dos faros en la isla Cozumel no se sabe cuál es el destruido.Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 42. -
Carta núm . 184 de la Sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
S ic ilia  (cosía W .)

P ie d r a s  P o r c e lli .—A lu m b rad o p r o v is io n a l-
Avviso ai Naviganti núm. 171¡214. Génova, 1908-

Núm. 7 3 6 , 1903.—Mientras duran los trabajos que se  hacen por la noche para la construcción de un faro, en las rocas Porcelli, se ha establecido provisionalm ente un alum brado de acetileno en estas rocas.
Se avisará cuando se apague el antedicho alumbrado-
Cuaderno de Faros núm, 1, pág. 92.
Carta núm. 577 de la Sección III.

Cerdena. (costa S .)
P u erto  de C a g lia r i.—B o y a .

Avviso ai Naviganti núm. 171¡212. Génova, 1903.
Núm, 7 3 7 , 1903.—Una boya de forma de barril pintada de 

btaneo se ha fondeado en 8 ,8  m etros de agua á algunos m etros al S. de los restos del pontón perdido en el puerto interior del 
Cagliari.Sobre este pontón ex isten  5,5 m etros de agua y está en las  
demoras siguientes: de la luz roja de la cabeza,del muelle; W .  del puerto nuevo al S. 8.° W . á 330 m etros próxim am ente, y  de la luz verde del extrem o del m uelle á la d&secha entrando» 
en la dársena al S. 52° E .

Carta núm . 577 de la  Sección III.
M A R  N E G R O  

l lu s ia .
Cabo K iz -A ou l.—Cam bio de co loraeM u de u n a  d e  las. se c to r e s  de la  luz.,

Oirculaire hidrograplique núm. 177. Samé Petsrshom-g, 1903Núm. 7 3 8 , 1903.—Desde el día 28 de A gosta de 190G e 
sector NE. de la luz de K iz-A oul que era fija verde: entre sus direcciones N. 69°-30.° E. al E . (2G-30A) ha debido de r eem- 
plazarse por un sector f i jo  rojo de la  m ism a am plitud .

Cuarderno de Faros núm . 1, pág* 206.
G agri.—Supresión de u n a  luz.

Oirculaire Mdrographique núm* 185^ Saint Pelersbourg, 1903.
Núm. 739, 1903.—La luz fija b lan ca  que se encendía en 1í ciudad de Gagri se ha apagado, y  los caballetes sobre que es

taba colocada se han quitado.
Cuaderno de Faros núm . 1 , pág. 210,
Carta núm . 101 de la Sección  III.
El D irector, Fernando Barreto.
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Madrid 31 de Agosto de 1903— Ei Inspector general de Sanidad exterior, Manuel Alonso Sañudo.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos lieelios á propuesta del Mi- 

misterio de la Guerra á favor de los individuos que á c ontinua
ción se expresan:

José Busto Díaz, portero del Instituto general y técnico de 
Pontevedra,

José Niiñez Rodríguez, mozo del ídem id. de id.
Madrid 13 de Noviembre de 1903.=:El Subsecretario, Casa 

Zaiglesia*

ADMISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Hacienda de Fsarlete*
B. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 

■pueblo-de Farlete...
Hago saber: Que en el-expediente que me bailo instruyendo 

por débitos de contribución rustica perteneciente al ano 1903, 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en 
di segundo grado de apremio y recargo del 10 por lüOsobre el 
importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta, pro
videncia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que han de sei objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos mandamientos alSr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación del 
embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G ace
t a  de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
NOMBRES _

Pesetas.

Agustina Alierta, herederos ...............................  1,15
Francisco Alfranea Fustero....................................   0,45
León Álfranca, viuda..  ..........  . . . . . . . .......  1,83
Simeón Ardid Sancho .............     1,60
Casimiso Azara Duarte................................................  0,23
Manuel Azara Alfranca ................ .................. 1,83
Timotea Azara Azara................................................... 0,92
Pedro Bailac Vi ved......................................................  1,15
Pascual Bordetas Abós................................................  2,75
Leoncio Borraz Cúbeles..................................   0,72
Jacoba Borraz Garol  .............      2,52
Casimiro Duarte Galafre  .............................  2,52
Francisco Escuer Fustero   .........................  2,52
Antonio Ferrer Gonzalvo  .................   2,97
Juan Fustero Orduña, herederos. .................   1,67.
Pedro Fustero Alfranca, viuda.....................   2,09,
Francisco Larraz Garol.............................................. 1,60
Evaristo Lansaque Zueras...............     1,83
Matias Latre Azara. .........     2,75
Lamberto Orduña Azara   1,83
Telesforo Orduña Alcantar. ------------ . . . . . . . .  0,92
Florencio Puértolas Launa...............     2,29
Mariano Puértolas, herederos  --------  2,31
Patricio Sánchez Azara--------------------  . . . . . . . .  2,54
Tomás Sánchez Sebastián_________. . . . . . ------. . . . .  1,37
Victoriano Sánchez, herederos.. . . . . . . ------  ...------  2,97
Josefa Valles Añoro  --------  2,75
Pedro Valles Solanas.. . . . . . . . . . . . . ____. . . . . .      1,83

En Farlete á 30 de Septiembre de 1903.= El Recaudador, 
Rafael Abad. P—321

D. Rafael Abad Ibañez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Farlete.

Hago saber: Que en el expediente queme hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al año 
1903. de esta población, he dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargos del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á loscontribu- 
yentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere i a anterior providencia, los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica 
por medio déla presente, que por duplicado se remite á la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta  de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E S  DÉBITO

 __________    Pesetas.

Inocencio Alierta Fustero......................................... 2,70
Pascual Alierta Latre............................................. ’ # 2,’04
Casimiro Azara Duarte.................................... *.. * 2.571
Nicolás Azara Añoro...................................................* 2,18
Timotea Azara Azara................................................! 2*18
Teresa Aznar, herederos       ......................... - 2,71

DÉBITO
n o m b r e s  —

Pesetas.

Casimiro Duarte Galafre . .....................  2,17
Raimundo Fustero Arruego....................................... l^ o
Simeón Fustero Arruego...........................................  £.71
Pedro Fustero V allés................................... ............
Mariano Galafre Jaso.................................................
Francisco Jaso Alfranca..................... ......................  9 i h
Agustín Lasheras Vi ved ...........................................  ~>t7
Aniceto Latre Orduña ...............................  M d
Florencio Puértolas Laguna.....................................  AJO
Tomás Sánchez Sebastián.........................................
Victoriano Sánchez herederos..................................  6,54
Pedro Vallés Solanas, viuda.......................   1,3o
Fernando YA ved Fustero....................................   1,90
Juan Zueras Solanas, viuda..........................  * • 2, a

En Farlete á3Q de Septiembre de 1903.=E1 Recaudador, 
Rafael Abad. P—318

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de Izarle te.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana pertenecientes al se
gundo trimestre de 1903, se ha dictado la siguiente

Pnwidenc-m .— Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber además de las cantidades por que 
en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según 
resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado. Visto lo 
que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al ex
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteri res, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta pro
videncia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que se pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G aceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Msr M -IT0
orden. Pesetas.

1 Eulalia Abad Andreu................................  18,02
2 Agustina Alierta, herederos..................... 3,54
3 Bartolomé Alierta, viuda..........................  3,32
4 Florencio Alierta Fustero......................... 3,40
6 Martín Alierta Fustero..............................  3,38
9 Pablo Alierta Domeque............................  8,74

10 Rudesindo Alierta Galafre........................  5,42
12 Fructuoso Alfranca, herederos.  ........... 35,48
13 León Alfranca, viuda......................... ..  5,42
14 Manuel Alfranca Alfranca........................  5,82
16 Mariano Alfranca Duarte  ..........   6,10
18 Manuel Añoro, viuda................................  26,14
26 Mariano Azara Frustero. ....................  6,10
27 Mariano Azara Vired................................  7,98
29 Rudesindo Azara, viuda..........................  6,10
30 Tomás Azara Faso . ..................................  4,20
32 Timotea Azara Fustero............................  12,88
35 José Berges, herederos............. ' ............  4,06
36 Faustino Berges Faso................................ 10,84
42 Ensebio Campos L is  ...................  ' 15,58
39 Julián Borraz, viuda..................................  8,12
44 Felipe Carreras Alierta............................  4,06
47 José Duarte L odeto,. ............... 4,10
48 Manuel Duarte Vired................      3,52
50 Prudencio Duarte, viuda..........................  11,92
51 Tomás Duarte Lacruz. ..................   3,40
54 Francisco Escuer Fuslero. . ..............   6,10
56 José Fuertes, viuda....................................  4,58
58 Antonio Fuste m Boneo.............................  9,88
62 Andrés Fusterr Duarte............................. 15,58
63 Benito Fustero A /a ia . ................... 5,42
65 Dionisio Fustero Berges........................... 7,04
69 Gregorio Fustero Azara............................. 10,56
75 Celestino Fustero Alfranca......................  20,72
81 Simón Fustero Orduña, viuda................. 3,80
83 Vicente Fustero Orduña........................... 5,42
86 Catalina Fustero Lasheras........................  7,44
89 Narciso Faso, herederos............................  13,96
90 Prudencio Faso Domeque.................. . . .  6,50
94 Francisco Latre Palacios........................... 4,06
95 Evaristo Lausaque Zueras......................    4,06
97 Juan Latre Palacios, viuda......................  4,08
99 Josefa Letosa Alcubierre..........................  22,76

101 Raimundo Lausaque Zueras. ................. 5,42
103 María Mayoral Solanas............................. . 34
104 Pascual Murillo Fustero............................  3,26
105 Santiago Murillo, herederos..................... 3,24
108 Plácido Orduña Azara..............................  3,38
113 Justo Pardina, viuda..................................  5,42
115 Mariano Puértolas..................................... . 5,42
116 Mariano Puértolas Lausaque..................  3,26
118 Pascual Puértolas Launa..........................  4,08
122 Blas Puért -las Fustero..............................  3,40
125 Miguel Sánchez Sebastián................. .. 4,06
135 Josefa Vallés Añoro..................................  4,88
138 Lorenzo Vallés Fustero............................  4,06
140 Mariano Vallés Fustero............................  3,40
143 Nicolás Vallés Azara.................................. 5,42
145 Antonio Vallés Alierta..............................  12,60
147 Tomás Vired Fustero..........................  6,76

En Farlete á 30 de Septiembre de 1903.= E i Recaudador, 
Rafael Abad. P—320

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de Farlete.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución rústica perteneciente al segun
do trimestre del año 1903, se ha dictado la providencia si
guiente: , , ~

Providencia.—Resultando que los deudores a que se refie
re este expediente, son en deber además de las cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos^que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre indica
do; visto lp que dispone el art. 148 de la Instrucción y en vir
tud.de las atribuciones que por el mismo se me confieren, 
acuerdo acumular las cuotas del último trimestre vencido de 
los contribuyentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimestres anterio
res, y se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual gra
do en que se encuentran las anteriores, por cuya suma y re
cargos se considerarán efectuados los embargos hechos ip los 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar 
esta providencia á los deudores.

Y  hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número Débito.
dQ N O M B R E S  —

orden Pesetas.

1 Eulalia Abad Andreu................................  21,38
3 Andrés Alierta Alcrudo............................. 15,44
4 Bartolomé Alierta, viuda..........................  20,86
5 Florencio iUierta Fustero........................  4,34
8 Martín Alierta Fustero..............................  8,44

10 Pascual Alierta Latre................................  5,72
11 : Pablo Alierta Domeque........................... 37,84
13 Rudesindo Alierta Galafre........................  3,54
17 Fructuoso Alfranca....................................  89,92
18 Jorge Alfranca, herederos......................... 17,26
21 Manuel Alfranca Alfranca......................... 8,16
23 Mariano Alfranca Duerte..........................  7,54
26 Manuel Añoro, v iu da   .....................  106,48
37 Mariano Azara Fustero............................... 5,12
38 Mariano Azara, herederos.........................  5,72
39 Mariano Azara Vired, herederos...............  17,84
40 Nicolás Azara Jaso......................................  26,76
41 Rudesindo Azara Alierta........................... 24,92
42 Tomás Azara Jaso....................................... 4j ,72
45 Timotea Azara Fustero, herederos  44,18
46 Juana Azara Duarte...........................  . . .  4,12
49 Teresa Aznar, herederos  .............  5,72
52 dementa Berges Orduña........................... 9,76
53 María Berges Orduña................................. 4,12
54 José Berges, herederos............................... 4,46
55 Faustino Berges Jaso................................. 7,58
59 Julián Borraz, viuda..................................  17,72
63 Rudesindo Calvo Lábrate......................... 5,48
65 Clemente Calvo Gracia.............................  5,14
66 Eusebio Campos L es ..................................  22,52
67 Felipe Carreras Alierta............................... 3,90
71 José Duarte Lodeto..................................... 18,40
73 Manuel Duarte V ired ................................. 5,48
76 Prudencio Duarte, viuda........................... 32,70
77 Tomás Duarte Lacruz................................. 7,42
83 Pedro Escuer, herederos............................  5,94
86 José Fuert s, viuda....................................  3,48
89 Antonio Fustero Bouco...............................   15,10
92 Andrés Fustero Duarte, herederos  49,16
93 Benito Fustero Azara, ídem .....................  5,72
95 Dionisio Fustero Berges............................  30,26

101 Gregorio Fustero Azara............................. 15,32
106 Marcelo Fustero Latre ................. 4,92
108 Celestino Fustero Alfranca................   10,40
114 Simeón Fustero Arruego, herederos.... 3,64
116 Simón Fustero Orduña ............................. 4,46
118 Tiburcio Fustero Torres.............................  3,72
119 Vicente Fustero Orduña............................  11,86
123 Pedro Fustero Valles................................  13,60
124 Catalina Fustero Lasheras........................  24,46
126 Prudencio Gracia........................    4,80
127 Mariano Galafre Jaso................................. 12,24
128 Narciso Jaso, herederos............................. 42,52
129 Prudencio Jaso Domeque..........................  20,92
130 Francisco Jaso Alfranca............................  3,64
133 Agustín Lasheras YHred............................. 5,60
134 Aniceto Latre Orduña............................... 5,72
135 Blas Latre Palacios....................................  4,34
136 Francisco Latre IJalacios........................... 5,72
139 Juan Latre Palacios .. ............................  5,26
142 Josefa Letosa Alcubierre........................... 22,76
144 Raimnndo Lausaque Zueras..................    3,44
147 María Mayoral Solanas............................... 26,36
148 Pascual Murillo Fustero............................  3,20
149 Santiago Murillo, herederos..................... 14,06
153 Demetrio Orduña Azara............................  4,34
155 Pablo Orduña, herederos........................... 5,70
156 Plácido Orduña Azara................................  3,08
158 Diego Orduña Azara................................... 4,34
164 Justo Pardina, v iuda .................................  14,30
166 Mariano Puértolas Lama........................... 4,12.
169 Pascual Puértolas Lama............................  5,26
173 Blas Puértolas Fustero..............................  4,80
177 Escolástico Salsate, herederos................. 3,44
178 Miguel Sánchez Sebastián........................ 3,88
187 Francisco Vired Solanas......................   4,58
188 Hipólito Vired Ibarch.  ............................. 6,06
192 Lorenzo Y^allés Fustero............................. 4,58
193 Mariano Vallés Fustero............................. 10,86
197 Nicolás Vallés Azara.................................. 6,96
200 Roque Vallés Azara................................... 5,72
201 Antonio Vallés Alierta............................... 25,14
203 Tomás Vired Fustero................................. 7,20
204 Fernando Vired Fustero............................  4,34
206 Juan Zueras Solanas................................... 4,80
209 Nicolás Vallés Romar................................   6,96
210 Mariano Sánchez Vallés............................  4,12

Farlete 30 de Septiembre de 1903. =E1 Recaudador, Rafael 
Abad. P—319

Recawdaelósí de lEiaelesad» ele IPiaisi «le üiübr©*
D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 

pueblo de Pina.
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Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución rústica perteneciente al segundo trim estre de 1903, se ha dictado la providencia si

guiente:Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería de Hacienda de esta provincia por el trim este indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en v irtud ¡ de las atribuciones q ue por el mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuotas del último trim estre vencido de los contribuyentes que expresa la certificación que antecede, al ex 
pediente que se sigue por débitos de trim estres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en. 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos Se considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores, ó se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu dores que se expresan á continuación, que se ignora su domicilio, se les notiíica por medio de la presente qué se rem ite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número Déb to.de N O M B R E S  _orden. Pesetas.

1 Agustín Abenia Jaulo.................................. 4,122 Agustín López B onaz.. . ............................  7,3210 Agustín López L acru z . .................... 22,86
11 Agustín Serrano Lacosta .............. 5,4814 Alberto Amorós Vigarey............................  3,6315 Alejandro Abenia Rocanué........................  14,5217 Alejandro Laga C aro. ...................   3,5419 Alejandro Sorrosal Ja rau ta ........................ 3,1024 Amado Borraz Blasco..................................  3,20
25 Ambrosio Aguado Vicuña..........................  5,3628 Ambrosio Genzor Ladrón ................  5,96
33 Ana Ramón Jario l........................................  5,7237 Andrés Abenia Blasco  ..................  5,0241 Andrés Castillón Pes....................................  4,5644 Andresa Zaballos Cuen......................................  451 Aniceto Claver Carranza............................  15,78
52 Aniceto Laga Carerras................................  28,0861 Antonio Laguens Pallarés...........................  4,0665 Antonio Jaria Solanas..................................  41,5066 Antonio Lasala Benedí. * . . . . . . .  . . . . . .  5,3669 Baltasar Olivan Gerico................................  5,4871 Baltasara Lores Guin....................................  6,9876 Basilio Falcón A rta l .   ............................  9,1478 Basilio Miguel Ginovés................................  3,9082 Benito Delrío Gericó.................................... 3,8887 Bernabé Sanz S a lid a s .. . . , ........................  3,20
88 Bernardina L asala........................................  3,4489 Bernardina OJiván........................................  9,1493 Bernardino Marcón......................................  8,3497 Blas Agonillas Amorós................................  14,96100 Blas Latorre U llaque....................................  12,24101 Braulio Martínez B iarge.............................  3,54107 Calixto Helcazo Caro....................................  18,28108 Calixto Deicazo L agraba............................  38,30109 Camilo Jaria Continente.............................. 3,08110 Carlos Duarte Sanz...................................... 12,16113 Casimiro Carreras Torres............................ 9,98115 Casimiro Marcón G inés.  ..............   5,50117 Casimiro Gómez Pérez  .................... 4,24120 Catalina Urcia B uste....................................  4,04121 Cecilia Zuneta Gómez..................................  14,06124 Celestino Ayuda Pérez................................  11,20125 Celestino Corbatón Lamenca...................... 3,20129 Cipriano Carreras B astarrás  .......... 7,78131 Cipriano Fcrrer L agraba............................  98,20135 Cirilo Fortuno Montoro................................  5,72137 Claudio Gandío A rtig as .............................  3,88140 Concepción C astillón ................................... 5,84

143 Constantino B urillo . ............................  21,48147 Crescendo Casanova....................................  11,20151 Cristóbal Gómez M atas....................  5,60152 Cristóbal Mercader Gandía......................... 4,581*57 Dem etria Genzor Z apater..........................  5,02160 Dionisia Cañé Sa las.  ............................  3,66161 Dionisia Labarta V illanueva...................... 5,60166 Dionisio Jaulo Subias  ...........................   22,18169 Domingo Aguilar Aparicio........................  3,64175 Domingo Castillón Pes A .................................. 4177 Domingo López R u b io .  .............. 17,14179 Eloy Lasala E scudero .  .....................   26,52185 Engracia Veces B o rraz ..............................  4,02• 186 Eloisa Cortés B elled..................................... 26,98191 Esteban Mesones M arín ..............................  96,84193 Eugenio Rocanín Lupón.............................. 17,26197 Eusebio Berdejo Royo................................   10,64198 Eusebio Estrue Rocañin  .............. 12,80202 Evaristo Lazagra Bernad............................  3,42206 Faustino Portóles Rocañin.......................... 3,44208 Felipe Beltrán S ierra ..................................  6,64209 Felipe Rubio Calvo  ...................... 3,44210 Felipe Taules Gayán....................................  4,34¿13 Félix Blasco A lbar........................................  5,14216 Félix Costa Pérez.........................    8,22
217 Félix Delruste Estru'c , ............ ...... . .  4,80220 Félix Pérez L arrez ......................................  3,20223 Ferm ín Lerín D éscartín ............................ 37,72229 Fernando Lasala Escudero......................... 24,70
231 Fernando Mermejo Labasla  ...........  161,64234 Florencia López Lacruz  ............... 5,60253 Francisco Gayán C asanova..  .............   3,20254 Francisco Genzor B e ltrán .......................... 5,94255 Francisco Gómez 0 r ta l    3,32256 Francisco Guillén Broto..............................  5,22257 Francisco Sariol Am orós...........................   3,44
258 Francisco Labarta Fortuño   8,24259 Francisco Laga Cazo.....................   16,80
261 Francisóo Lecina L aga...............................  7,32262 Francisco Morer A lbar...................   7,10265 Francisco Pes L arrasa.  ...........................  22,98269 Francisco Pió N avarro . ............................  3,08267 Francisco Rocañin L agraba......................  3,44270 Francisco Subias Cañeras.......................... 3,18271 Francisco López V al....................................  15,78
27u Francisco Zapater J im énez.......................  4,12276 Fructuoso Benedí Lasala............................ 9,84 *

Número Débito, .de N O M B R E Sorden. Pesetas.

278 GeJoriel Royo V illagrasa.,   ................... 3,20279 Gabriela Acín Castejón.............. *............  4281 Gaudencio Morón M ontrull......................   4,24287 Jerónimo Rocañin Lupón..........................  22,18
288 Gila Gargallo  ................................    3,54292 Gregorio Castillón Laborda........................ 125,40
299 Gregorio Jarau ta A benia............................  9,38302 Gregorio López J a ra u te .  ......................  12,80B05 Gregorio Pérez Ja r ia ...........................   7,90307 Gregorio Pes L arasa....................................  8,48309 Gregorio Rocañin A badía , .......... ;. . . .  3,54310 Gregorio Rocañin López............................  24,12311 Gregorio Ruiseco Lasala  .............. 4313 . Gregorio Serón Tegel......................    3,64
317 Herederos de Blas Costa Palla ré s   4,12318 Idem de Juan  Francisco Deicazo  11,90
319 Idem de Mariano Franco............................  4,12320 Idem de Martina L ayus..............................  3,20326 Idem de Faustino V al..................................  4,80327 Idem de Joaquina Ja ra u ta ..........................  3,64328 Idem  de José Genzor....................................  5,26329 Idem de José López Tena.....................   5,72
332 Idem de Lorenzo D uarte ............................  5,84333 Idem de Manuel Añón.................................. 3,54337 Idem de Roque F ranco   .............. 11,44338 Hermenegildo Costa.......................  4,46
341 Hijos de José L abarta   . 4342 Hilario Pes Gandió.....................................   4,80344 Inocencio Aparicio L ópez.. .............  70,30346 Iñigo Blasco Pérez........................................ 7,32349 Isabel González Marcos................    4,58353 Isidro Castillón López.................................  27,56
355 Isidro Lasala B ro to .. .................................. 8,34356 Isidro Sanz C asta.....................................   3,32358 Javiera Castillón.....................................   20,24359 Jacinto Deicazo Sagraba.................  4,24370 Joaquín M ontalván.............................       32,58374 Joaquín Vidal Celsoa ...................  5,50375 Joaquín A rm a Gamón.................................   9,60379 Jorge Genzor R ubio ............................ 7,20380 Jorge Luy A rcal.............................    10,86383 Felipe Castillo....................   ,4,34390 José Guillén L ópez.    ............................  5,02394 José Alaría Castillón  ..........   18,06
395 José María Castillón, herederos...............  5,26397 José Martín Navarro...................................  3,90400 José Pérez B e rg asa .. . . . . . . . . .............  61,02402 José Pes Calvete.................  4,12405 José Rozas Mor el 1................................... . . .  6,74406 José Salillas Pérez...................  8,46408 José Taules Gayán.............................  9,60409 Josefa Abenia Pérez....................................   14,28411 Josefa Palao P u ig . ...................................... 5,72412 Josefa Rubio Layus...................................... 5,62419 Juan Bergasa Escudero.............................. 40,12420 Juan Borraz Blasco...................................... 4,54423 Juan Cerra G racia ............................ 5,94433 Juan Abenia G andío . ............... . . . .  5,72434 Juana Farled Abenia.................................... 33*38
435 Juana Mermejo L e r ín .. . .........................   61,16443 Julio Jarauta, herederos............................   5,72445 Justo Deicazo L ag rab a .  .........................   9,38451 Lamberto C arranza. .........................   6,28452 Leandro Bona Tena.....................  5,26455 León Duarte Floi-entín. ............. . ...........   5,72456 León Tame Aguilón ...........................  5,72457 Leonarda D elruste ...........................  9,14458 Leonardo P é re z .................   82,18461 Liborio Burillo Castañed...........................  4,24462 Lorenzo Duarte Sanz............................... .  9,14465 Lucas Vigarey B ergasa............................. 1.17,68466 Lucas Taure Vidal.......................................  5,60473 Macario Carreras Torres...................  17,60478 Manuel Aznar Usón  .........................    3,66479 Manuel B adal ..........   6,86480 Manuel Benedid Cortés.............................. . 4,80481 Manuel Benedid Sanz..................... . ...........  6,52483 Manuel Bergasa Escudero.......................... 11,32485 Manuel Blasco López.................................. 22,40486 Mrnuel Buil Jario l.   .................................   14,52491 Manuela Castillón López  .......................  8495 Manuel Gamón Pérez.................................   7,20498 Manuel Jiménez V idal................................ 5,48499 Manuel Ginovés H itier................................ 5,72501 Manuel González.................   8,92503 Manuel Lasala Benedid.......................   4,40504 Manuel Leita Serena...................................  465,94509 Manuel Mustiedes Franco............................ 3,20513 Manuel Serrano Lacosta.............................  6,50514 Manuel Sorrosal S e cé ......................    3,08516 Manuel Tegel P ra t.......................................  5,18518 Manuela A gu ila r..........................................  4,34519 Manuela Benedid Jim énez .................. 3,54521 Manuela Gandío Salas.....................    4,12522 Manuela Pérez Salillas................................  3,64524 Marcelino Jariol B roto .................  3,64528 Marcos Jariol Amorós.................................. 9,72
530 María Benedid Val........................................ 4,34542 Mariano Andrés R eyes................................. 16,70543 Mariano Arrúa Gómez...............................  44,34514 Mariano Artigas Ja u lo ................................ 3,66
545 Mariano Asensio Salinas   ...........  5,84547 Mariano Blasco B eltrán .............................. 4,34550 Mariano Deicazo Cazo.  ............................ 42,64551 Mariano Deicazo Ja rau ta    s 7,20553 Mariano Delruste Palaroy.......................    32,26554 Mariano Escorza L o rca .  ;. 7,54555 Mariano F ioren tín .............................................   4557 Mariano Francés Mon.................................   33,16558 Mariano Gayán Ginovés...................................  4562 Mariano Jiménez, herederos.....................  17,14568 Mariano Labarta B urillo  .................  40,58571 Mariano Lazagra Bernal................... , . . . ,  7,42573 Mariano Luna Laga................    22,06575 Mariano López G racia.................................  5,26579 Mariano Ocaso Galindo...............................  5,50582 Mariano Pérez L a g a .   .............. „............ 5,72585 Mariano Portolés Rocañén.......................... 3,50589 Mariano Ramón Jario l...............................  5,94592 Mariano Salas Rubio...................................  13,38
598 Mariano Valero T orres............................... 9,14601 Martín Abencia Belled...............................  3,64605 Martín Polo Paraled .................................... 14,98

Número Débito.dé NOMBRES DE LOS DEUDORES _orden. Pesetas.

606 Martín Carreras Jarau ta .............................  12,24607 Martina Jaulo Gómez.................................. 6,28613 Mateo López Salillas.....................   5,26615 Matías Cuen V idal...................................   5,84620 Matea Roche Almorín..................................  6,74622 Melchora Villanova.............................   4,92628 Miguel Gracia B ord.V ...............................  3,64630 Miguel Laga Camajo...................................  23,66632 Mónica Latorre Blasco................................ 5,72633 Narciso Ayuda Portolés..............................  3,44634 Narciso Castillón P es.................................. 3,42637 Nazario Jiménez Bergasa...........................  4,68640 Nicolasa Labarta Muñoz.............................. 4,80
641 Nicolás López Abenia, segundo................. 10,86
643 Pabla Falcón Genzor....................................  12,34645 Paula López Pérez........................................  5,04647 Pablo Aguado López....................................  4,56
649 Pablo Cuen Muñoz  ........................  5,02
650 Pablo Fanlo G rac ia .. .............................   3,44653 Pablo Mercader G andía..............................  63,68654 Pablo Mermejo L erín .............................     24,92655 Pablo Rozas L anan ja................................ .. 206,08658 Pascual Artijas F an lo ..................................  3,08664 Pascual Delrouste Cólera............................ 3,42668 Pascual Maseras Sanz..................................  12,24674 Pascual Rocañino Lupón............................  22,06676 Pascuala Deicazo Sagraba..........................  5,26'680 Pedro Abenia López....................................  3,32685 Pedro Abadía P urroy ..............................    3,44686 Pedro Belled U rcíá....................................... 7,04687 Pedro Berdejo Quero..................................... 10,40694 Pedro Gil G arc ía .......................................... 5,48695 Pedro Ginés Mermejo................................... 5,14
697 Pedro Laga Camajo......................................  4,12698 Pedro Layus Borraz..................  65,38700 Pedro López L a y u s .  ................................701 Pedro Luy Sorrosal....................................... 4,80707 Pedro Rivera Castillón................................. 4,80
712 Pedro Taure Camajo..................................... 32,34715 Pedro Zumeta C osta. ............................. 4,927,16 Pedro Serón F ario l.  ........................  4,80717 Petra Seguer G arcía .  ......................  4,12718 Pedro Abadía Abos..............................  4,12721 Prudencio López Abenia.................   6,06722 Rafael ¡Benedid Costa................................... 5,68728 Rafael Fargas Sena....................................... 43,90731 Raimundo Polo Peraled............................... 10,30732 Raimundo Usón Tegel....................  5,94733 Ramón Benedí G istao  ................    3,08
737 Ramón G uillén .  ............................   5,14743 Remigio Mompeón . ^ ................................... 39,32747 Roque Labarta Rocanín......................  3,90748 Romualda Casanova.. . . . . , . . ...................   5,04751 Romualdo Beltrán S ie rra ..  ................ ,.  6,74753 . Romualdo H enera..................................   3,20756 Rosalía Lusilla L a tre   ....................... 16764 Santiago Blasco Deicazo.............................  8,34766 Santiago García M iguel ..................... 13,50768 Santiago Jard iel  ...............................  4,34771 Santiago Taules A rtigas...................   3,84774 Santos Gabasa Abenia.................................  3,64775 Sebastián A lvira....................   29,62776 Sebastián H errera   ................  4,12780 Serapia Lecina L aga........................................  8781 Silverio López Jim eno -................   13,14783 Silvestra Saria Solanas..............................  3,20784 Silvestra Usón F e rre r..................................  5,02785 Silvestre Vicente Tulón   .............. 3,10789 Simeón Franco Gracia.      3,88792 Sixto Delruste Zum eta.............................    6,62795 Teodoro Carreras Torres..............................  3,20796 Teodoro Laga Cazo  .......................... 14,52797 Teodoro López J im e n o . .............   4,80798 Teodoro López R iquelm e................... . . . .  31,44803 Teresa Blasco Pérez......................................  7,54805 Teresa Buil Gamón......................................  22,30
806 Teresa Francés G racia.. . . .   ............    4,34807 Teresa López Abenia  ......................  21,04811 Timoteo López V al......................................  3,44812 Tomás Abenia Campaña................................... 4818 Tomás Borraz Blasco...........................   39,78819 Tomás Cuen Mendoza................................  3,38820 Tomás Franco Rocañin...............................  7,78821 Tomás Jiménez B u es . .........................  5,72824 Tomás Mermejo Ocaso................................ 19,78825 Tomás Vicente D eicazo.......................  20,24827 Tomasa Rocañin F arled ....................  4,12832 Valentín Mermejo Zapater  ............  40,82833 Valentín Pes Sarasa. . . . ............................  24,58835 Valero Agomillas Amorós..........................  3,64836 Valero Belled C astillón ...................   7,6684^ Valero Broto L asala....................................  14,06841 Valero Mermejo Ocaso................................  11,32843 Valera H errera   ............................  4,34845 Ventura Celina Royo..................................   4,80846 Vicente Artigas Salcedo...........................  6,28847- Vicente Benedid V al................................... 38,64851 Vicente Mermejo Fanlo .............................. 9,84852 Vicente Mermejo L aga............................    32,58854 Vicente Mermejo Laga...............................  8,56855 Vicente Sorrosal Escudero........................ 9,92857 Vicenta Amorós Logroño............................  3,20858 Vi 3torián L u c ía ............................................. 3,32862 Victorio Labarta Lece................................  5,72863 Victorio Valle Tena..................................... 3,54
866 Victorio Subias R u ste ................................  12,56

En Pina á 30 de Septiembre de 1903.—El Recaudador, R a
fael Abad. P 329

Dirección de las m inas de azogue  
de. Alm adén*

Á las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de D iciembre tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas, y en el despacho de esta Dirección, y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda de la provincia de iudad Real, la prim era licita
ción pública para contratar el sum inistro de útiles, herra
mientas y otros efectos para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente ai año de 1904, bajo el tipo máximo y
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demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y en la citada Delegación 
de Hacienda.

La importancia de este contrato se calcula en 19.621,25 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100; 
cuyo depósito se admitirá hasta media hora antes de la seña
lada para la subasta.

Almadén 13 de Noviembre de 1903.— Ensebio de Gon
zález. 314—S

Modelo de proposición (en papel del timbre 1L°)

Enterado el que suscribe del. pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña, para contratar el suminis
tro de útiles, herramientas y otros efectos para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente al año de 1904, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el misino por la canti
dad que determina la condición sexta por los útiles, herra
mientas y efectos que comprende la citada relación presiipues- ' 
to (y en caso de que se haga baja se agregará) con la baja de... 
(expresado por letra) por ciento del importe de todo lo que 
por este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe, -fecha y firma (expresado por 
letra).

Distrito universitario de Zaragoza
Primera enseñanza.

Según comunicaciones recibidas hoy en el Rectorado de la 
Sección de Instrucción pública y Bellas Artes de esta provin
cia, dejó de anunciarse, por omisión involuntaria de dicha 
Sección, una de las Escuelas de niños de Cariñena, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas, la cual corresponde ser 
provista por concurso de ascenso.

Igualmente figura anunciada en el expresado turno la Es
cuela de párvulos de La Alumina, con el mismo sueldo que la 
anterior, y ambas en esta provincia de Zaragoza, debiendo ser 
provistas "por concurso de traslado, que es el que corresponde; 
en su virtud, este Rectorado acuerda que sean rectificados los 
anuncios que constan en la G a c e t a  de M a d r id  correspon
diente al día 2 del mes actual, en el sentido de que al concur
so de ascenso quede adicionada la Escuela de niños de Carille
na y sea eliminada del mismo y agregada al de traslado la va
cante de párvulos de La Álmunia.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1903. = E l Rector, Mariano 
Ripollés. t P—485

Según participa hoy á este Rect md la Sección de Ins
trucción pública y Bellas Arfes de »t y" vincia, por olvido 
involuntario de dicha Sección al comu c ‘ las vacantes, dejó 
de anunciarse al turno de oposición un de las Escuelas públi
cas elementales de niños de Zaragoza, situada.en la calle de 
los Graneros, dotada con el sueldo anual de '2.000 pesetas y 
emolumentos legales.

En su virtud este Rectorado acuerda que la mencionada 
Escuela se adicione al anuncio publicado en la G a c e t a  de M a 
d r id  correspondiente al día 4 de Julio úifc mo

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1903.=E1 Rector,Mariano
R  í Miíl 1 1P Q . P ------

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid

Estado de las operaciones henificadas en la Caja de Ahorros 
en  la última semana

■ INGRESO'S ■ -
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes N un x t Ide Importe
por irapo xnpo- en

i continuación, nen e« entes, i pesetas.

Central.—Plaza de San' ¡
Martín y plaza de las,
Descalzas    907 199 1.106 113.417

Sucursal 1 i—Fia a de ;
San Mili un, núm 11.. 101 : 28 i 129Í 11.542

IcLoi —Corredera Ba~
Y 7t    116 : 21 137! 13.351

Jdeiii 3 —Infantas, 11. '169 23 192/ 18.777
Idem 4.d — Santa Isa

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . .  115 6 121! 11.003

Totales   1.408 277 ' 1.685 168.090

PAGOS
NÚMERO É IM?ORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
i Por síjlflo Á onontí? ño por capitaliorsaiao. A ementa. ieintegros> é intereses.

Central. . . . . . . .  228 313 541 208.524

Ha_ correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D„ Antonio Gil Leceta, don 
José María de Pando y Saavedra, D. Enrique Reñiría, Sr. Mar
qués de Goicorrotea, D. Luis Alvarez Estrada, D. Manuel Mo- 
rlario, D. Dionisio Diez Enríquez, Sr. Marqués de Claramon- 
te, D. Nicolás Martín y el Sr. Duque de Ciudad Real.

Madrid 15 de Noviembre de 1903— E1 Director Gerente, 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurisdiccion civil
A u d ie n c ias  t e r r i to r ia l e s .

BILBAO
D Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro

vine n i de Bilbao.
Por 11 presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Pnúi y San Pedro (a) Tulipa, hijo de José y de Petra, 
natural de Abanto y Ciérvana, en la provincia de Vizcaya, de 
trece años de edad-, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se.ha dictado auto de prisión, 
y es de las-señas siguientes: estatura un metro y diez centí
metros, ojos negros, pelo negro, color moreno; para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
Mirto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades ci- ■ 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil
bao á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 10 de Noviembre de 1903.=Isidoro Gó
mez.=E1 Secretario, Fernando Tercero. JO—3455

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Ma
nuel Primitivo Bayón Cerra (a) Tollino, hijo de Manuel y de 
Micaela, natural de Colunga, en la provincia de Oviedo, de 
trece años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe, y no tiene an
tecedentes penales,' contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro, ojos ne
gros, pelo castaño, color moreno; para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que, de no verificarlo dentro del expresado tér
mino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, se ruega v encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 10 de Noviembre de 1903.—El Presi
dente, Isidoro Gómez Planas.—El Secretario, Fernando Ter
cero. J 0 —3456

D. Isidoro Gómez Planas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fa
bián Fernández Carcedo (a) Cerdito de Mar, hijo de Pablo y 
de-María, natural de Revilla en la provincia de Palencia, de 
diecisiete años de edad, vecino de Bilbao en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y es de las señas siguientes: estatura un metro y veinte cen
tímetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno; para que en 
el término de diez días desde la publicación en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de hurto; apercibiéndole que, de no verificarlo dentro del ex
presado término, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 10 de Noviembre de 1903.— El Presiden
te, Isidoro Gómez Planas.=El Secretario, Fernando Tercero.

JO—3457
VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Hipólito del Campo y Velandia.

Por la presente requisitoria y término de quince días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia de Alava y de la de Burgos, se cita, 
llama y emplaza á Santiago Manso Castroviejo, de veintiséis 
años de edad, hijo de Juan y Engracia, soltero, jornalero, na
tural de Belorado, de donde ha sido vecino, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que, como comprendido en los núme
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante esta Audiencia para la práctica de diligen
cias en causa que se le sigue por el delito de estafa; con aper
cibimiento que, de no verificarlo en dicho término, será decla- 
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, se ruega á las Autoridades, así civiles como mili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura del Manso, y su conducción á la prisión preven
tiva de esta ciudad á disposición de este Tribunal, caso de ser 
habido..

Dado en Vitoria á 13 de Noviembre de 1903.=Hipólito del 
Campo.=Por mandado de S. S., el Secretario, Cándido Ma
rina. JO—3458

juzgados de primera instancia.

ALBURQUERQUE
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° del art, 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Marcos Marceliano Campos 
Fuertes, conocido por Alfonso, guardaalmacén que fué de la 
Sociedad denominada Cooperativa Prosperidad, establecida en 
San Vicente de Alcántara, para que dentro del término de quin
ce días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de. 
Cáceres, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra el 
mismo, señalado con el núm. 18 del año actual, por el delito de 
falsedad en la referida Sociedad y desfalco; apercibido que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, se recomienda al celo de las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, la

busca y captura del referido Marcos Marceliano Campos Fuer
tes, conocido por Alfonso, cuyo actual paradero se ignora, y 
no puede presumirse el punto en donde se encuentre, contra 
el cual se ha dictado auto dé prisión en 6 de Julio último, po
niéndolo si fuese habido á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dada en Alburquerque á 10 de Noviembre de 1903.= R i-  
cardo Sanz.—De su orden ,Darío Sánchez. JO—3459

Señas.
Estatura regular, color bueno, grueso de carnes, pelo cas

taño oscuro, cejas al pelo, bien parecido, tiene en la mejilla 
izquierda junto al ojo un̂  lunar pequeño, usa bigote y viste 
como los artesanos del país.

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 

este Juzgado, á fin de ser reconocido por el Forense, el lesio
nado José Máximo Boch, de treinta y siete anos, soltero, ma
rinero, natural de Ceuta y vecino de La Línea de la Concep
ción; apercibiéndole que, de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Algeciras á 11 de Noviembre de 1903.=: Manuel 
Polo y Pérez.=P. M. de S. S., Antonio María González.

JO—3460
BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del presente dis
trito en providencia de 19 de Octubre último, dictada en mé
ritos de la demanda instada por D. Alfredo Isaura y Andreu 
contra la Sociedad Española de Molinería y Panificación y 
otros, se emplaza por segunda vez á D. Raimundo Isaura, ó á 
sus causahabientes, para que dentro del improrrogable térmi
no de cinco días comparezcan en autos, personándose en forma, 
cuyo término empezará á contarse desde el siguiente día hábil 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r id ,  
Boletín oficial y Diario de Avisos de esta capital; bajo aperci
bimiento, caso de no comparecer, de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en Derecho.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1903.=Por I). José 
Pérez Cabrero, José Martínez. JC—206

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de Instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo frustrado, contra José Campos To
rres, natural de Toledo, hijo de Pedro y Francisca, de cuaren
ta y cuatro años, soltero, peluquero, vecino que fué de esta 
ciudad, con domicilio en la calle del Arco del Teatro, núme
ro 32, piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza ai mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, 
para la práctica de una diligencia de Justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1903.=Pcdro Za- 
mora.=El Escribano, Por D. Luis Miguel, J. Romero.

JO—3461
CHELVA

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en 
el sumario núm. 77 del año actual sobre denuncia falsa, con
tra Pascual Valero Pérez, se cita á Félix Montero López y 
Claudia Sáez Pastor, consortes, pordioseros, de setenta y siete 
y setenta y ocho años de edad respectivamente, naturales y 
vecinos de Garaballa (Cuenca), para que dentro del término 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cuen
ca, y hora de las diez, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la Plaza Mayor de esta villa, al objeto de recibirles declara
ción y ofrecimiento de causa al primero en el expresado su
mario; bajo apercibimiento de que, si no comparecen, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Chelva á 11 de Noviembre de 1903.=E1 Escribano 
accidental, Miguel Iioger. JO—3462

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de Instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angustias Car- 

mona Campos, natural de Nerja, provincia de Málaga, domi
ciliada en la calle Pastores, núm. 20, de la ciudad de Córdoba, 
soltera, de veinte años de edad, y cuyo actual paradero se ig 
nora, á la cual le fué inferida en la mano izquierda una he
rida el día 28 de Agosto último en un establecimiento de be
bidas, donde servía como camarera, frente á la Plaza de Toros 
de esta población, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para que por los Facultativos sea reconocida la herida; 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, la parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho, pues así lo tengo acordado 
por providencia de hoy en el sumario que por el referido he
cho instruyo.

Dado en Hijosa del Duque á 12 de Noviembre de 1903.= 
Antonio Alvarez Feria.=El Escribano, Francisco Palomero.

JO—3463
HUELVA .

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

 ̂ Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, en la causa que en este Juzgado se instruye por 
hurto de caballerías de la propiedad de D. Guillermo García 
Carrión, vecino de esta ciudad, se cita, llama y emplaza á dos 
gitanos, apellidados Montoya y conocidos po; Los Tablos, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, calle de Sevilla, núm. 6, á 
prestar declaración en la referida causa; apercibidos que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
Derecho.

Dado en Huelva á 10 de Noviembre de 19G3.=Francisco 
Guerrero.=El Actuario, Ldo.-Blas F. Toscano. JO—3464

LALÍN
D. R. Cayetano Vázquez, J uez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á José Muñía Pérez y Benito Ramos Gon-



Gaceta de Madrid.—Núm. 320 16 Noviembre 1903 627
zález, naturales de San Martín de Villar, vecinos de Villar, 
y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y cir
cunstancias que á lo último se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la última inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á la práctica de diligencias en sumario que se les instruye por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indiv - 
dúos de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dada en Lalín á 10 de Noviembre de 1903.=R. Cayetano 
V ázqu ez.=Nicasio Blanco. JO—-3465

Señas de los procesados.
De José Munín: estatura corta, pelo y cejas negros, cara 

redonda, color bueno, nariz y boca regular; viste chaqueta de 
paño á cuadros, vieja, con mangas de tela de color azulado, 
pantalón de tela usado, calza zuecos y gasta sombrero hongo.

De Benito Ramos: estatura regalar, pelo y cejas negros, 
ojos castaños, cara larga, nariz y boca regular, color moreno; 
viste traje de pana negra muy usado, calza zuecos y gasta 
sombrero hongo usado.

LALÍN
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins

trucción clel partido de Lalín.
Llama á un tal Manuel, vecino del Ayuntamiento del Tou- 

ro ó del Pino, en el partido de Arzúa, para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la última inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia, comparezca ante este Juzgado, con ob
jeto de prestar declaración y cumplir lo prevenido en el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Lalín 10 de Noviembre de 1903.=Cayetano Vázquez.=Ra- 
món Santeló. JO—3466

LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lugo y su partido.
Hace notorio: Que en la pieza de examen, graduación y 

pago de créditos contra ¡la quiebra de D.a María Díaz Cas- 
troverde, viuda de Guillermo López, vecina y del comercio, 
de esta capital, se acordó, por providencia de29 del corriente, 
lo siguiente:

«Dado cuenta, y una vez los Síndicos están puestos en el 
ejercicio de sus funciones, se fija á los acreedores de la quie
bra, en término de treinta días, que empezarán á correr 
desde esta fecha, para que dentro de ellos presenten á dichos 
Síndicos los títulos justificativos de sus créditos, á fin de que 
pueda tener lugar la Junta á que se refieren los artículos 1.378 
de la Ley de Enjuiciamiento civil y el 1.100 del antiguo Có
digo de comercio; en su consecuencia, se señala para la cele
bración de la expresada Junta el día 9 de Diciembre del co
rriente año, á las once de la mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, haciéndolo saber á dichos Síndicos á fin de 
que circulen esta disposición á los acreedores haciendo cons
tar en autos á medio de oficio que dirijan al Comisario quien 
lo hará al proveyente, y publíquese este proveído á medio de 
edictos que se insertarán en los mismos periódicos oficiales en 
que se publicó la declaración de quiebra».

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los acreedores, haciéndose presente que los 
Síndicos de la mencionada quiebra son D. José Sánchez, 
D. José Arias y D. Antonio Pardo, vecinos de esta capital.

Dado en Lugo á 31 de Octubre de 1903.=Félix Jarabo.= 
Ante mí, Donato Naveira. JC—207

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa, quere
lla á instancia de D. Leopoldo Blandié, se cita al testigo don 
Manuel Moreno Medina, que vive Claudio Coello, 89, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en su Sala Au
diencia, sita en el palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales,con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Noviembre de 1903.= V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, Cayetano García Montes. =  El Escribano, José 
Alonso Fadrique. JO—3467

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en el día de ayer en el sumario que se instruye por losiones 
de Pedro Rico Sánchez, se cita á D. Clemente Lorenzo, dueño 
del revólver con que aquél se lesionó, que habitó en la calle 
de la Montera, 7, principal, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que comparezca en su Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de recibirle la oportuna declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas, con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Dado en Madrid á 12 de Novierñbre de 1903.= V .°  B.°=E1 
Juez instructor, Cayetano García Montes.=El Escribano, José 
Alonso Fadrique. JO__3469

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa José María Zuazo, natural de •■De. va (Vergara- 
Guipúzcoa), hijo de Pedro y Dolores, de treinta y nueve años, 
soltero, estudiante, y con domicilio en la calle de Ferraz, 15, 
piso primero,muyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el sig’uiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio dé los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á pri
sión; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai misino tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz aguileña, moreno

y viste decentemente; y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 12 de Noviembre de 1903.=Cayetano García Mon
tes. =E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3468

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
^ ? r PreS6I1te cito, llamo y emplazo á Eustaquio Sánchez 

Martínez,^ natural de Toledo, hijo de Andrés y de Josefa, de 
dieciséis á dieciocho años de edad, soltero, fundidor, que ha
bitó en el camino alto de Vicálvaro, tejar de la Sra. Felipa, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum
plimentar una orden de la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, color del rostro bueno; 
viste pobremente; y en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Noviembre de 1903. =  Joaquín Beneyto.=El 
Escribano, P. S., Bonifacio Juárez. JO—3470

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y R o d r íg u e z , Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Consuelo Abril 

Mondéjar, natural y vecina de esta Corte, hija de Andrés y de 
María, soltera, dedicada á sus labores, de veintiséis años de 
edad, y ha vivido en la calle de Buenavista, núm. 16, para que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con objeto de recibirle de
claración en causa por hurto; apercibida que, de no verificar
lo, será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, delgada, morena, y viste con capa y velo, y en 
en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cár
cel de su sexo.

Madrid 13 de Noviembre de I903.=José Peláez.—El Escri
bano, Juan P. Pérez. JO—3471

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Marín Fer

nández, hijo de Pascual y Eulogia, de diecisiete años de edad, 
soltero, zapatero, con domicilio en la calle de la Ventosa, 8, 
principal, para que en el término de diez d ía s , contados desde  
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto contra él dictado en el sumario que 
se le sigue por lesiones; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de es
tatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz regular y color 
bueno, y, en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular.

Madrid 9 de Noviembre de 1903.=Luis Rubio.=El Escri
bano, Ldo. Manuel Cobo Canalejas. JO—3472

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Basilio López y 
López, hijo de Manuel y Josefa, natural de Monforte, provin
cia de Lugo, de treinta años dé edad, soltero, jornalero, que 
tuvo su domicilio en la calle de Quesada, núm. 1, piso bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de cumplir lo acordado por la 
Superioridad en causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judical procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 13 de Noviembre de 1903.=Luis Rubio.=El Es
cribano, Julián Villanueva. JO—3473

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ramos, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Cálvelo 

Díaz, natural de Madrid, hijo de Manuel y de María, bautiza
do en la parroquia de San Andrés, edad treinta y siete años, 
casado, del comercio, con instrucción y domiciliado Embaja
dores, 53 duplicado, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto una resolución de la Superiori
dad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo s todas las Autorida- 
nes y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid á 7 de Noviembre de 1903.=Tomás Mínguez.=E1 
Escribano, Antonio González y Garzón. JO—3474

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María López, que habitaba en esta ciudad en la calle Puerta

de Vélez, núm. 4, de profesión electricista, que prestaba ser
vicio en la fábrica de luz eléctrica de la Compañía Inglesa; re
presenta unos treinta y cinco años de edad, es moreno, con 
bigote negro, y sê  ignora su paradero; para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel de esta ciudad ó en los estra
dos de este Juzgado, sito en la planta baja de la casa Ayunta
miento de esta capital, á prestar indagatoria y oir la notifica
ción del auto de procesamiento y prisión provisional dictado 
en su contra en causa que se sigue sobre rapto de Remedio 
Ruiz Sánchez; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policia judicial procedan á la busca y  cap
tura del José María López, y siendo habido, á la conducción á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 9 de Noviembre de 1903.=Francisco Á l
varez Vega.=El Secretario, Ldo. Carlos Rivero. JO—3475

 ̂ D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo González Salinas, natural y vecino de Granada, acci
dentalmente en^Málaha,^en la calle de la Puente, núm. 1, de 
treinta y  seis años, albañil, hijo de Diego y de Josefa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Áudiencia de esta provincia, situada 
en la Alameda de Colón, para que pueda llevarse á efecto lo 
acordado en lâ  causa que se le sigue sobre hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar 
en Derecho, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
buspa, prisipn y remisión á las cárceles de esta ciudad, del 
indicado sujeto, dándome conocimiento, caso de ser habido.
( Dada en Málaga á 11 de Noviembre de 1903.=Franciscco 

Alvarez Vega.=Por su mandado, Manuel Pando y Díaz.
JO—3476

MARCHENA

D. Félix Jiménez,de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco de P. 
Expósito, conocido por Francisco Rueda Hernández, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado en la 
causa que contra él y otros instruyo por coacciones; bajo aper
cibimiento de que, si no lo hace, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, encargo y ruego á todas las Autorida
des é individuos de la policía de la Nación, procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, cuyas circunstancias y se
ñas personales se insertan á continuación, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Marchena á 27 de Octubre de 1903.=Félix Jimé
nez de la Plata.=El Actuario, Ldo. José Almendra.

Circunstancias y señas.
Natural y vecino de esta villa, de treinta y seis años, ca

sado, jornalero, bajo de estatura, delgado, moreno, pelo negro 
y ojos pardos. JO—3477

MÉRIDA
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Castillo Sevillano, vecino de Azuaga, y cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto de 
procesamiento dictado en la causa que se instruye en este 
Juzgado por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante; apercibido que de no comparecer 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Mérida á 23 de Octubre de 1903.=Teótimo Laca
lle.=E1 Escribano, Isidoro Viñeta. JO—3479

D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado y 
á mi disposición, de los semovientss que á continuación se
reseñan, robados en el pueblo de La Nava en la noche del 29
al 30 de Octubre último, de la propiedad de Francisco Trejo 
Carretero y Gregorio Nevado Piedehierro, vecinos de dicho 
pueblo, y á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Mérida á 10 de Noviembre de 1903.=Teótimo La- 
calle.=E1 actuario, Ldo. Alvarro Ibarra. JO—3478

Señas de los semovientes.

Una jumenta cerrada, pelo negro, mohina, recién pelada, 
con un pqco de muesca en la punta de la oreja izquierda.

Otra jumenta cerrada, recién pelado el lomo, bociblanca, 
con un defecto en el menudillo de la mano derecha ó sea por 
cima del casco.

_Una burranca, de año y medio, pelo pardo obscuro y sin 
senas particulares.

Dos gallinas de pluma rubia obscura.
Otra gallina un poco más clara que las anteriores.

MOTRIL

D. Antonio Torres Almagro, Juez de primera instancia do 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente civil, á instancia de D. Eva
risto Cabrera Jiménez, para la aprobación de la cuenta y par
tición de bienes formada por muerte de D. Eduardo Baena Ji
ménez, la cual se encuentra de manifiesto en la Escribanía por 
término de ocho días; y como se ignora el paradero del here
dero D. Francisco Baena Mazzetti, por el presente se le hace 
saber que dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de M a d r id , puede oponerse á la aprobación de dichas 
operaciones divisorias; con apercibimiento que, de no hacer
lo, serán aprobadas y además le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Motril á 7 de Noviembre de 1903.== Antonio To- 
rres.=Por su mandado, ante mí, Ldo. Timoteo Mena.

JC—208
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H O R A S.
ALít r 4.

c1 i d m tro:
TERMÓMETRO . Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
* u i 0o

y'e m lira tros Seco.
------------------ >■ ¡¡
Humedecido.

i
vapor acuoso.!j relativa. y clase del viento. del c ie lo

709 10 5.0 ! 4 0 5.6
5.3

í
86 E ________ i Calma i • ■ Nuboso.

8 47 3 0 9 A 90' NE Brisa Casi despejado. 
Idem.O A p m r fii Rn a . ........... 708 73 í l 8 6.0 89 : E Calma....

12 del día. . .  . 708 02 
706 !■>

1 1 b 7 1 62. .......... Idem.. .» Despejado. 
Muy nuboso.
Idem.

................ 1 S 10 b 7,1 65 Brisa*,.»
6 "d© la tarde . »,«• • *, 706 13 i 1 1 8 6 | 6 6 63. O .............. .. Idem , , ,
9 do Ja noche.. . . . . . . . 705.67 5 i i 6,8 79 S.... Calm a..» ídem.

i

Temperatura máxima del aire á la s o m b r a .
Idem mínima. . . . . . . .......... ................................. ..................

Diferencia................................................ . . . . . . . . . . .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id . dentro de una estera de cristal. . . . . . . . . . . . . .

Difamen oía. ____ . _______________„_... _. ________ __ ....

17.1
1 2 

15 9 -
21 *4 
44*5
23.1

1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
¡ ras ^kilómetros)................ ...............................................  157
! Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................... 3 6
. Altura ídem con respecto a la media anual á las nueve

horas de la noche......................................... . — 1.3 -
1 Lluvia, en las últimar veinticuatro horas fmilímetros!. *• >

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto &
tierra vegetal ó laborable... ......................................

Idem mínima Ídem.
Diferencia........................... .....................

la
24.3 

-  1 0
25.3

Sol t oro pintamente despej ado 
' Sol entrovelado por nubes o vapores,
! Total de insolación durante el día............ .{

3h 40“  
3b 50^ 

, 7b 30“

D a to s  m e te o r o ló g ic o s  del «lia f  §  de Hí©vlcreab®*e de SSM&8, ssegiin lo s  te le g r a m a s  re cib id o s en

e l .O b servatorio  de M a d rid  de la s  o b se rv a cio n e s  v erifica d a s d ich o  d ía  e n v a rio s  gmnioü

d e  E sp a ñ a , a  la s  n u e ve  d e  la . m a ñ a n a , y en o tro s  d e l  e x tra n je ro  é  l a s  s ie te <e

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS

LOCALIDADES
A0° !

y al nivel 

■del mar.

Diferencia
á

igual, hora 
del

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del mar

F utís.”. . .  * ** ■« *» 759.7
763.1

757.4
755.5
760.3 
762-1
766.3

— 3.6 Brisa.
! í líi.bm»

NtiVíORO 5.0
8.9

4 8 1.9
1.6

0 8 
0 1
2.5

0.8 

2 8

11.6
17.0

8.9
11.0
14.0 
16 0
17.0

20 0

4 8
8.8

6
Ctermont,.«•,.<» — 3.7 O L. Cubierto-.

Nuboso.. 
Lluvioso.. 
Nuboso,.. 
Cubierto.. 
Lluvioso,.

Nuboso. .

7.0

6.7 
6.6 
7 3 

11.0 
12.0

10.8

>

Valentía.. . . . . .
Gris-Ne-z. • • • ... 
Saint-MatMeu • 
Isla <T A íx .. . .  „
Rmrritz ,„*,»*,..

— 3 9
4- 1 6 

4- 1.0 

4- 1 1

ONO . . .
s o ____
NO..  ,
o s o .* ..
o ..........

Y. fie.. 
Brisa fte 
Brisa... 
Idem fte 
Idem. . .

Brisa lig

8.3 
6.6 
9 7 

11.5 
13.0

13 4

4- 5.0
6.0 
8.0 
8.0

11. Qr

U.O

6
16
1
6
3

Gran oleaje. 
Agitada. 
Idem. 
Tranquila. 
Picada.

X
San, Sebastián..
Bilbao.. *........ ..
Oviedo........ .
V  ares........ .

767.1 E . . . . . . 4- X

Cor uña*. . . . . . . 768.1

768.4
767.8

769.0

766.8
765.5

763 2

4- 1.1 

-  ¿ 4

4- 0.2  

'+  w7

O Trlnm Cubierto..

Nebuloso.
Despejado

Nuboso...

Cubierto.. 
"NI nKnsn

11.0

7 7 
13 5

15 2

19 0 
16.8

17.2

13 0 
10.8 
13.8 
9.2 

12.0

10.0

7.5
11.5

12.7

15 5
14.8

16.1

— 4.0

1.2

0.1

0.5
2.0

4 6

15.0

15 0
16.0

18.0

22 0 
21 0

9.0

7.0
13.0

14*0

120
13.0

>

0 Gran oleaje.

Picada.
Tranquila.

Picada.

Tranquila*
Gruesa.

Tranquila.

*

Pontevedra.. . .
V ig o ................
O porto............ .
Lisboa . . . . .  • •.
Angra.. . . . . . . .
Punta Delgada.; 
Laguna^,, .  • • ... 
Punch al, • .» . . .

E S E .... 
N N E ..

NE, . . .

Tfi . . . .

Brisa... 
Idem. . .

Viento .

Brisa. . .
TrlAm lio*

4-
1
X

X

L agos..  v. * •. * * +  1.0 *4_
A y  amonte. , , . . .  
H uelva , , . . , , ,  
San Fem ando.. 
Tari fia.. • * •»* * * — 0 2 

>

o s o . . .* Idem. Td Am .......... + >

Sevilla,.»*», * * * 766,0 NNE . . . Idem. Cubierto..
íVoci /loen

10.8
8.6

10.2
8.4

10.0

23.0
21.0
17.0
16.0 
21.0

8.0
7.0
8.0
7.0
7.0

*Córdoba.»* *»*. 2 NE Idem .
J aén ,.  — . .  * 
Granada*, . . ,  • *

Tó 0 
Kb 3

> SSE*, . .  
SE

Idem. 
Idem .

Idem . . . .
T l/ioTV/xiurJ/"*

>

M urcia, „ • • •. •. " t ó  4 s.O........ . Idem . Casi desp.

JBadaj o z , • • •». *
Ciudad R e a l.,. 
Albacete, *. , ,  •. 767 ...2 > NO ídem. Nuboso 8 1

5 6 
6.0 

u.o

5.5

4.8
3.6 
8 0

17.0

17.1 
16.0 
16.0

1 0

1.2
1.0
6.0

x
©áceres.. * • .•..
Madrid» . . , .  •. * 767.3 -  2.3 

»
>

E C alm a,. Casi desp.
Idem........
Despejado

r..-L_ 0.2
X
X

»
Gnadalajara...
El .Escorial, . ,

76731 
764 Ü

N. . , 
NE........

Idem . . .  
Brisa lig

X
X

X
X

Á vila .,. . . .  •... •» 
Segovia . .  * * *»,

768.0 x SSE...... Brisa. •• Cubierto.. • • 6.0 1.0 X 14.0 2 0 X X

Salamanca.. , .  
VálladolicL.... .
Soria ., • • • •. •. • 765.6 » SO Calma » Nuboso 7 2

6.4
6.4
5.7

15.0 
i a n

3 0 
4.0Burgos ■ 76738 X « n Idem. Nebuloso . *

• • 1 ■14 u
Orense * . . » » .  • *
Santiago, • * , . ,  *1

Huesca
Zaragoza
Teruel.. . . . . . .  J 768,1 i N Idem. ínnm 3.2

14.4

3.0 

11 8

20.0

20.0

2.0  

8 0

x

Parcel ona......... 764,2 -  1.5 0 Idem. 0.2 Tranquila.
Mahón
Palma...............
Valencia*., . . . .
A licante.. . . . . .
Almería. . . . . . .
Málaga. . . . . . * .
Melilla. . . . . . . .
Orán.................
Arate!.............
Túnez...........
Sfakñ............
Palermo.,..,..
Cagliari.........
R om a,..........
L i o r n a ......
N iz a ..........
Sície

761.4
762.2

— 5 4
— 4.4 O

se
X Idem. 

Brisa. 
Idem 1

'Casi desp. 
Brumoso . 
Despejado

! 8.6 
! 10.0 

5.5

7.2 
9.0
5.2

— 1.1
0.2
1.6

15.0
18.9
16.5

7.0 
9*0
3.0

» Tranquila.
Picada,

»Perpignan.. . . , ¡2764.3 — 2.0 ) *•
lig]

* * 1 . .  i
*

4-
l

P A R T E  N O  O F IC IA L

ANUNCIOS

A HLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTEUO-
clones é instalaciones electro-m ecánicas.— Madrid: Piazc 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran V ía ,.50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.— Delegación general para Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Schuc- 
ker y 0 .a, Nurem berg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voitli».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n . — b i l b a o . — s e s t á o . —
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.— Reparación de cascos, máquinas y  cal
deras.— Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.— Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.— Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.— Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y  máquinas de extracción.— Instalación de 
Lavaderos.— Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras,-etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a . —S e v i l l a . — c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.— Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . —b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d
bancaria más antigua de la plaza.— Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r . — S a n t a n d e r . — f u n d a d o
en 1857.— Descuentos,préstamos, comisiones y toda ciase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l . -  io.ooo.goo d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

CONVOCATORIA T PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a .

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival e-1 Agua 

le  Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL OIA
Santos R ufnio, M arcos, Valero y Edm undo.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL
Compañía dramática María Guerrero-Fernando Díaz de 

Mendoza.
Abono extraordinario á, M artes.— Deseando la empresa 

dar facilidades á una gran parte del público para que pueda 
asistir á las representaciones en este teatro, sin alterar su ho
rario habitual, desde la próxima semana todos los lia r le s  
empezará la filiación á las cinco y media á ñn de que ter
mine próximamente á las nueve.

Para estas funciones se abre un abono á diez y nueve Mar
tes, en las siguientes condiciones:

Abono á, 19 Martes .—Precios del abono.—Palco proscenio 
principal, sin entrada, 380 pesetas.—Idem segundo ídem sin 
ídem, 228.—Idem platea, sin ídem, 380.—Idem entresuelo, 
sin ídem, 380.—Idem principal, sin ídem, 276.—Idem segun
do, sin ídem, 190.—Idem tertulia, sin ídem, 121,60.— Butaca 
sin entrada, 76.—El impuesto del timbre á cargo del público.

Condiciones de este abono.—Si las necesidades de la marcha 
del trabajo obligasen á la Empresa á celebrar en Martes algún 
estreno, la función de dicho Martes se verificará dando prin
cipio á las nueve de la noche.

Los señores abonados podrán optar en dicho caso por d is
poner de sus respectivas localidades; ó por percibir el im por
te de las mismas correspondiente á aquella función.

El primer Martes de abono será el próximo 17 del corrien
te mes, empezando la función á las cinco y media.

El abono queda abierto desde hoy en la Contaduría del 
Teatro de once á una y de tres de la tarde á once de la noche. 
La Empresa se reserva el derecho de aumentar los precios 
para cualquiera de las funciones, sin que el aumento se refie
ra nunca a las localidades abonadas.

Funciones para hoy.

ESPAÑOL.—A las 8 3i4.—Mariucha.
PRINCESA.—A las 8 l# .-C a r iñ o s  que matan.— Las Te

cinas.
LÍRICO.— A las 8 3 ¡4 .—Raimundo Lulio.
L A R A .—A las 8 l j2 .— Ciencias exactas.—Buen viaje y La 

zahori.—Los hijos artificiales.—Segundo y tercer actos.
APOLO.—A las 8 1x2.— El barquillero.— Los borrachos.—  

La Czarina.—Las mujeres.
ZARZUELA.—A  las 8 y 3x4.— El capote de paseo .— La 

buena sombra.—Los de C uba.—Venus-Salón.
MODERNO.—A  las 8 Ii2 .—Marquilla (hijo).— Los granu- 

jas.— El pilluelo de París (dos actos).—La Camarona.


